
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. SECRETARÍA. veintitrés (23) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024) Pasa a Despacho de la señora Juez 

informándole que el demandado Ricardo Andrés Díaz Castaño, allegó al correo del 

juzgado solicitud de amparo de pobreza para que lo represente dentro del 

presente proceso. Sírvase Proveer. 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría Caldas, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2023-438 

                                                                      Auto 279 

 

Teniendo en cuenta que el señor RICARDO ANDRÉS DÍAZ CASTAÑO, demandado 

en este proceso ejecutivo de alimentos que en su contra promueve el menor 

E.D.D.B., representado por su progenitora MARILYN ROCÍO BELTRÁN ACOSTA, 

solicita al Juzgado se le conceda el beneficio de amparo de pobreza, se le tendrá 

NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE de conformidad con el art. 301 

del C. G. del P; en tal razón a partir de la fecha de notificación de este proveído por 

estado, aquél cuenta con tres días para retirar las copias de la demanda, vencido 

dicho término, iniciará el del traslado que es de 05 días  para pagar y 10 para 

proponer excepciones, que corren simultáneamente. 

 

Por ser procedente lo solicitado por el señor Díaz Castaño, se concede el beneficio 

de amparo de pobreza para ser representado dentro de este proceso. Se nombra 

como su apoderado al doctor JAIRO ANDRÉS GARCÍA GUTIÉRREZ, correo 

electrónico andrwgutierrez@hotmail.com , teléfono 3164553253,  quien dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este auto 

manifieste si acepta o no la designación, en este último evento deberá aportar la 

justificación para ello. 

 

De conformidad con el inciso final del artículo 152 del CGP el término para 

contestar hasta tanto el apoderado designado acepte el encargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                                              JUEZ 
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